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1219 ORDEN ECO/77/2002, de 10 enero, por la
que se modifica la Orden de 23 de diciembre
de 1998, por la que se desarrollan determi-
nados preceptos de la normativa reguladora
de los seguros privados y se establecen las
obligaciones de información como conse-
cuencia de la introducción del euro, y se
desarrolla la norma de valoración 5.a,2.2, del
Plan de Contabilidad de entidades asegura-
doras.

La Orden de 23 de diciembre de 1998 desarrolló,
entre otras cuestiones, los requisitos de las operaciones
a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artícu-
lo 33 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de
Seguros Privados, sobre adecuación de las inversiones
asignadas a determinadas operaciones de seguro en fun-
ción de la relación entre valores actuales de las inver-
siones y las obligaciones.

La experiencia en la aplicación práctica de la Orden
ministerial durante estos últimos años aconseja introducir
determinadas modificaciones y aclaraciones en los requi-
sitos establecidos en la misma, fundamentalmente en lo
referente a las condiciones para la utilización en estas
operaciones de valores negociables de renta variable.

Así, se adelanta en dos años, estableciéndose en cin-
co años el plazo anterior al vencimiento de las pres-
taciones cubiertas con renta variable a partir del cual
la entidad aseguradora deberá, en su caso, empezar a
asignar activos no computados para la cobertura de pro-
visiones técnicas por el importe de la diferencia entre
la provisión matemática de toda la operación de seguro
y el valor contable de los activos de renta fija más el
valor de mercado de los de renta variable; y se precisa
qué debe hacerse en caso de realización de minusvalías
en los títulos de renta variable asignados a estas ope-
raciones.

Por otro lado, se precisa la sistemática contable de
las correcciones valorativas de los títulos de renta varia-
ble asignados a las operaciones que utilicen la técnica
de inmunización por duraciones, retomando la mecánica
que ya estableció la derogada Orden de 28 de diciembre
de 1992 para valores de renta fija.

Finalmente, se habilita a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía
para que, mediante Resolución, pueda proceder al
desarrollo de las particularidades operativas y las obli-
gaciones de información de las operaciones a las que
se refiere el artículo 3 de la Orden.

Adicionalmente se concreta el concepto de grupo
homogéneo de valores negociables al que se refiere el
apartado 2.2 de la norma de valoración 5 del Plan de
Contabilidad de las entidades aseguradoras, con refe-
rencia a las participaciones en fondos de inversión mobi-
liaria.

Por todo lo anterior, previo informe del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y de la Junta Con-
sultiva de Seguros, dispongo:

Artículo 1. Modificación de la Orden de 23 de diciem-
bre de 1998, por la que se desarrollan determinados
preceptos de la normativa reguladora de los seguros
privados y se establecen las obligaciones de infor-
mación como consecuencia de la introducción del
euro.

1. Se sustituye el párrafo séptimo del apartado 2
del artículo 3 de la Orden por lo siguiente:

«Cuando resten cinco años para el vencimiento
de las prestaciones cubiertas con renta variable,

y por el importe de la diferencia entre la provisión
matemática de toda la operación de seguro y el
valor contable de los activos de renta fija más el
valor de mercado de los de renta variable, la entidad
asignará otros activos, no computados para cober-
tura del resto de provisiones técnicas de la entidad,
que pertenezcan a alguna de las categorías a que
se refiere el apartado 2 del artículo 2 de la presente
Orden, los cuales quedarán afectos a estas ope-
raciones. El importe a asignar será de un quinto de
la diferencia cuando resten cinco años, un cuarto
de la misma cuando resten cuatro años, un tercio de
la misma cuando resten tres años, la mitad de la
misma cuando resten dos años, y la totalidad cuan-
do reste un año.

Las plusvalías de la cartera, la rentabilidad por
dividendos, la venta de los derechos de suscripción
y cualquier otro rendimiento generado por la car-
tera, que en su caso se materialice, se asignarán
únicamente a estas operaciones.

Si durante el ejercicio económico, la diferencia
entre las plusvalías y las minusvalías derivadas de
la enajenación de títulos de renta variable fuese
negativa, la entidad deberá asignar por dicho impor-
te nuevos activos a estas operaciones, de los per-
tenecientes a alguna de las categorías a que se
refiere el apartado 2 del artículo 2 de la presente
Orden.»

2. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 3 de
la Orden:

«6. Las provisiones por depreciación de inver-
siones financieras en valores negociables de renta
variable asignados a las operaciones reguladas en
este artículo, a las que se refiere el apartado 2.2
de la norma de valoración 5.a del Plan de Con-
tabilidad de las entidades aseguradoras, se dotarán
con cargo a la cuenta “Minusvalías en valores nego-
ciables de renta variable [artículo 33.2.b) del Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de Seguros
Privados]” que lucirá con signo negativo en la par-
tida VIII de la agrupación “A. Capital y reservas”,
del pasivo del balance.

Cuando se produzca la reversión, total o parcial,
de la depreciación registrada como provisión, se
reflejará este hecho mediante el correspondiente
cargo en la cuenta representativa de aquélla, por
el importe recuperado, con abono a la cuenta “Mi-
nusvalías en valores negociables de renta variable
[artículo 33.2.b) del Reglamento de Ordenación y
Supervisión de Seguros Privados]”.

Se procederá de forma análoga a lo indicado
en el párrafo anterior, por la totalidad de la pro-
visión, cuando se enajenen los valores negociables
de renta variable. En este último caso, se reflejarán
las pérdidas producidas en una cuenta de cuatro
dígitos de la cuenta 654 con la denominación “Pér-
didas procedentes de valores negociables de renta
variable [artículo 33.2.b) del Reglamento de Orde-
nación y Supervisión de Seguros Privados]”; en su
caso, los beneficios producidos se reflejarán en una
cuenta de cuatro dígitos de la cuenta 754 con la
denominación “Beneficios procedentes de valores
negociables de renta variable [artículo 33.2.b) del
Reglamento de Ordenación y Supervisión de Segu-
ros Privados]”.

En la memoria integrante de las cuentas anuales
deberá incluirse información específica sobre las
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provisiones por depreciación de inversiones finan-
cieras correspondientes a este tipo de operaciones,
indicando, como mínimo, los valores negociables
de renta variable a los que corresponde la dotación
de las provisiones efectuadas y el movimiento expe-
rimentado por éstas, con indicación de los saldos
iniciales y finales.

En todo caso, a efectos del cálculo del margen
de solvencia, se deducirá en el cómputo del patri-
monio propio no comprometido, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.1 del Reglamento
de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados,
el importe de las diferencias negativas contabili-
zadas en la partida ”Minusvalías procedentes de
valores negociables de renta variable [artícu-
lo 33.2.b) del Reglamento de Ordenación y Super-
visión de Seguros Privados]”, sin que sean consi-
deradas partida negativa a efectos del aparta-
do 2.odel citado artículo. En ningún caso compu-
tarán como partida positiva las plusvalías aplicadas
a la compensación de minusvalías.»

3. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 3 de
la Orden:

«7. La Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones del Ministerio de Economía podrá,
mediante Resolución, desarrollar las particularida-
des operativas y las obligaciones de información
de las operaciones a que se refiere este artículo.»

Artículo 2. Desarrollo de la norma de valoración 5.a,2.2,
del Plan de Contabilidad de entidades aseguradoras,
a efectos de concretar el concepto de grupo homo-
géneo en los fondos de inversión mobiliaria.

«A efectos de lo establecido en el apartado 2.2
de la norma de valoración 5.a del Plan de Con-
tabilidad de entidades aseguradoras, constituirá un
grupo homogéneo independiente las participacio-
nes en fondos de inversión mobiliaria establecidos
en el Espacio Económico Europeo y sometidos a
coordinación de conformidad con la Directiva
85/611/CEE y, por tanto, en el cálculo de las
correcciones valorativas de dichas participaciones
podrán compensarse plusvalías y minusvalías de
diferentes fondos, sin que en ningún caso pueda
reconocerse el importe positivo derivado de las dife-
rencias positivas menos las diferencias negativas.

Quedarán excluidos de este grupo homogéneo
las participaciones en fondos especializados en
valores no negociados.»

Disposición adicional.

Lo dispuesto en la presente Orden ministerial será
de aplicación a los ejercicios económicos correspondien-
tes al año 2001 y siguientes.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de enero de 2002.

DE RATO Y FIGAREDO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

1220 LEY 14/2001, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2002.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La puesta en circulación el 1 de enero de 2002 del
euro como moneda de curso legal exige que el Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002 sea elaborado en la referida unidad mone-
taria y será por tanto el primer presupuesto que utiliza
como unidad de cuenta el euro.

Para este ejercicio, el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía se plantea como principales
objetivos, contribuir a la segunda modernización de
Andalucía, mantener la cohesión social y reforzar la coo-
peración con las ciudades y municipios andaluces.

Contribuir a la segunda modernización de Andalucía
implica realizar acciones que tengan por objeto hacer
posible un nuevo proceso de transformación económica
y social.

Así, en el ámbito económico, se priorizarán las actua-
ciones destinadas a facilitar la incorporación de nuevas
tecnologías, la promoción de la investigación, innovación
y el desarrollo tecnológico, así como las acciones de
apoyo a la internacionalización de la empresa andaluza.

Este conjunto de actuaciones han sido consensuadas
con los agentes económicos y sociales en el V Acuerdo
de Concertación Social con el que se pretende contribuir
a que Andalucía mantenga, ante un escenario de desa-
celeración económica internacional, un dinamismo eco-
nómico más intenso que el conjunto europeo. Es decir,
que se prosiga el proceso de convergencia real con la
Unión Europea, especialmente en la creación de empleo
estable y de calidad.

En el ámbito social, el proceso de modernización se
concreta en la creación de una oferta suficiente y de
calidad de servicios de apoyo a la familia, mediante la
promoción de medidas que den una respuesta eficaz
a las nuevas demandas que surgen a partir de la incor-
poración de la mujer al mercado de trabajo, los cambios
demográficos y la modificación del propio concepto de
familia.

En cuanto al segundo objetivo, avanzar en la cohesión
social, se priorizarán aquellas políticas dirigidas a for-
talecer la cobertura de los servicios básicos, como son
la sanidad, la educación y los servicios sociales, inci-
diendo especialmente en el aumento de la calidad en
la prestación de estos servicios.

Hay que destacar, asimismo, la apuesta que en el
presente ejercicio se realiza para la mejora y moder-
nización de la Justicia, ya iniciada en el 2001, dotándola


